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Previo a pronunciarse y como quiera, una vez revisado el expediente no se encuentra irregularidad 
alguna que invalide lo actuado, se tendrá por efectuado el control de legalidad correspondiente, de 
conformidad al art. 42 y 132 del C.G.P. 

 
Ahora bien, vista la constancia secretarial y revisado el memorial que antecede allegado 
vía correo electrónico, mediante el cual, se ha manifestado por cuenta de la abogada 
designada en calidad de curadora ad-litem dentro del asunto de la referencia, la no 
aceptación del cargo y teniéndose como validad la excusa presentada de conformidad al 
núm. 7º del art. 48 del C.G.P.; esta Instancia judicial, en aras de dar continuidad al proceso, 
ordenará su relevo. 
 
En consecuencia, el Despacho. 
 
R E S U E L V E: 
 
1º. EFECTUAR el control de legalidad en el presente asunto tal como lo regula el artículo 42 y 132 
del C. G. del P. 

 
2°. RELEVAR del cargo de CURADOR AD-LITEM, para el que fuere designada la abogada 
PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, por lo anteriormente expuesto. 
 
3°. NÓMBRESE como CURADOR AD-LITEM del señor HOWARD MAURICIO ZORILLA 
CASTILLO con CC. No. 94.275.861, al abogado CARLOS ALBERTO CARDONA MILLAN 
con TP. No. 170309 del CSJ y CC. No. 16.820.900 de Jamundí Valle quien ejerce la 
profesión de forma habitual en este Despacho, de conformidad al numeral 7 del art. 48 del 
C. G. del P. 
 
TERCERO: COMUNÍQUESE y NOTIFÍQUESE de conformidad a las reglas del art. 8º de la 
ley 2213 de 2022, en debida forma el presente nombramiento al atrás mencionado al correo 
electrónico carlosac1959@hotmail.com haciéndole saber que el cargo es de forzosa 
aceptación, y ALLÉGUESELE copia de la demanda y sus anexos para su traslado y fines 
pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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